

17 de febrero de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Mikel Zabaleta Aramendia, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre el proyecto de Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo (11-26/PES-00022), informa lo siguiente:
¿En qué fase de tramitación administrativa se encuentra actualmente la elaboración del Proyecto de Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo?
· Se han superado las tres primeras fases, de acuerdo con el artículo 133 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral:
– Elaboración del documento de “Bases para la nueva Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo”
– Acuerdo de inicio del procedimiento de elaboración de la disposición legal
– Fase de Consultas previas
· En este momento se encuentra avanzada la cuarta fase del proceso: elaboración del Anteproyecto de Ley Foral
¿En qué fechas prevé el Gobierno de Navarra aprobar dicho proyecto de Ley Foral en Sesión de Gobierno?
La Dirección General de Ordenación del Territorio prevé aprobar el proyecto de Ley Foral en Sesión de Gobierno el último trimestre de 2026. 
¿Qué informes preceptivos y qué trámites administrativos o consultivos restan por cumplimentar con carácter previo a su elevación para su aprobación por el Gobierno de Navarra?
Trámites:
– Redacción anteproyecto. 
– Consultas a los Departamentos afectados conforme (art. 132 LF 11/2019): Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial, Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias y Cohesión Territorial.
– Informe de la Comisión Foral de Régimen Local.
– Informe del Consejo Social de Política Territorial.
– Informe Servicio de Acción Normativa
– Comisión Coordinación
– Aprobación por Gobierno de Navarra
En cuanto a los informes y memorias preceptivas, de acuerdo con el artículo 132.3 de la LF 11/2019, son los siguientes:
· Memoria Normativa
· Memoria Económica
– Informe DG de Presupuestos
– Informe Intervención Delegada de Hacienda
· Memoria Justificativa
· Memoria Organizativa
– Informe DG de Función Pública
· Informe de Impacto de Genero
· Informe de Impacto de Accesibilidad y Discapacidad
· Informe de la Secretaría General Técnica del Departamento de Cohesión Territorial
Pamplona-Iruñea, 16 de febrero de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
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